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Entre el 5 y el 18 de julio tuvo lugar en Navacerrada el Campus FAES 2004. A lo largo de 
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para analizar, estudiar y reflexionar sobre algunos de los asuntos más importantes del 

momento. Los artículos incluidos en esta edición de Papeles FAES recogen las ideas más 
relevantes que allí se expusieron y debatieron.

 
 

 

ECONOMÍA

LAS NECESARIAS REFORMAS PARA CONTINUAR HACIA 
EL PLENO EMPLEO. Jaime García-Legaz. Director de 

07/09/2004 
Núm. 4  

Page 1 of 10PAPELES FAES

12/04/2007file://E:\_proyectos actuales\FAES\FASE II enero 2007\09 documentacion\total ficher...



Economía y Políticas Públicas de FAES 

La necesaria continuidad de reformas, tanto estructurales como de liberalización 
económica, que favorezcan una mayor competitividad de los sectores productivos, 

se hace imprescindible para lograr el continuo crecimiento de la economía española, 
la convergencia con Europa y el objetivo último del pleno empleo. 

  
Los extraordinarios avances cosechados en España en el período 1996-2003 

en términos de creación de empleo, elevación de los niveles de renta de los 
españoles y convergencia con Europa son el resultado de una política económica 
acertada. Las opiniones de los expertos económicos permiten constatar un amplio 
consenso en la identificación de los cuatro grandes pilares del éxito de la política 
económica: la estabilidad político-institucional, la estabilidad presupuestaria, 
la reducción de impuestos y las reformas estructurales en los mercados de 
bienes, servicios y factores. 
�  
� � � � � � � � 	 
 � � � � � � 
 � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �  
España ha sido, en el período 1996-2003, una referencia en materia económica para 
toda Europa. Los cuatro millones y medio de empleos netos creados (frente a la 
nula creación de empleo neto en los veinte años anteriores) suponen, además de un 
enorme avance económico -como apuntaron Luis Gámir y Elvira Rodríguez-, un 
gran progreso en la política social. Juan Jiménez Aguilar y José María Fidalgo 
coinciden en destacar la enorme creación de empleo registrada en los últimos años, 
resaltando el cambio radical en la situación del paro. Por su parte, Fidalgo subrayó 
que algunas Comunidades Autónomas se encuentran ya virtualmente en 
situación de pleno empleo. 

La consolidación alcanzada en las cuentas públicas, junto al equilibrio 
presupuestario y el superávit en la Seguridad Social, fueron calificados de 
logros históricos por el profesor Juan Velarde. El equilibrio presupuestario ha 
permitido bajar los tipos de interés a niveles muy reducidos, que contrastan con los 
tipos de dos dígitos vigentes hasta 1995. Para Nicolas Sarkozy, ministro francés de 
Economía, Finanzas e Industria, “la política del Presidente Aznar ha sido el mejor 
referente para todos los partidos políticos de centro-derecha de Europa”. 
2 
� � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �  
Robert Mundell, Premio Nobel de Economía, consideró un gran éxito la creación 
del euro y atribuyó a José María Aznar el logro de integrar España en la Europa del 
euro. La pertenencia de España, Italia y Portugal a la Unión Monetaria desde su 
creación ha sido clave para el éxito del euro como moneda. Jaime Requeijo y 
Luis Gámir subrayaron la importancia que para el progreso económico de España 
ha tenido el acceso al euro. 

  
“ La credibilidad y el futuro del euro se sostienen en buena parte 
en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento. No es sensato ponerlo 

en cuestión”  
  

La credibilidad y el futuro del euro se sostienen en buena parte, a juicio 
de Mundell, en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento, incluidos sus márgenes de 
flexibilidad. No es sensato ponerlo en cuestión. Sin embargo, se pronunció 
favorablemente a una posible reducción del límite del déficit público respecto al PIB, 
incluso hasta el 1%. Defendió, además, una relación más estrecha entre Europa y 
los Estados Unidos, una Europa que mire hacia el Atlántico. En esta tesis 
profundizó Pedro Schwartz, que apostó por reforzar los lazos económicos entre 
ambos continentes mediante un proyecto de zona de libre comercio entre Estados 
Unidos y la Unión Europea abierta al resto del mundo. 
  
� � � � � 	 � � � � � � � � � � 	 � � � � � � � � � � � 	 � � � � � � � � 
 � �  
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La importancia de la estabilidad económica e institucional a la hora de explicar 
los avances logrados en España en el terreno económico y social fue subrayada por 
Matías Rodríguez Inciarte. A su juicio, poner en cuestión la estabilidad político-
institucional tiene un elevado coste económico. 

Romper la Ley de Estabilidad Presupuestaria, como ha planteado el 
Gobierno socialista, supone, a juicio de los expertos, un grave error, que tendrá 
consecuencias negativas. El déficit público forma ya parte de una política 
económica antigua y equivocada. Con más déficit público y más deuda, Juan 
Velarde, José Luis Feito y Cristóbal Montoro pronosticaron tipos de interés más 
altos, menor crecimiento económico y menor creación de empleo.  
  

“ Romper la Ley de Estabilidad Presupuestaria supone más 
déficit público y más deuda, tipos de interés más altos, 

menor crecimiento económico y menor creación de empleo”  
  

Juan Iranzo y Luis de Guindos defendieron nuevas reformas para la 
liberalización económica y mayor competencia en todos los sectores productivos. La 
ausencia de reformas económicas por parte del actual Gobierno, en especial, del 
mercado de trabajo y de determinados mercados de bienes y servicios, puede 
provocar menor empleo y prosperidad. Nuevas reformas en el mercado de trabajo 
resultan primordiales. En opinión de Federico Durán, las reformas acometidas en 
las relaciones laborales en las últimas dos legislaturas, unidas a las anteriores, han 
tenido un efecto positivo sobre el empleo, en cantidad y calidad. 

Se debe defender la necesidad de acometer nuevas reformas que permitan 
alargar la vida laboral y doten de mayor grado de flexibilidad al mercado de 
trabajo español, en particular en el marco de la contratación, de sus modalidades y 
de la negociación colectiva. Juan Jiménez Aguilar aboga por reformar las políticas 
de capital humano, especialmente en materia de formación continua, las políticas de 
protección social y mejorar la política de inmigración. Reivindicó, además, para 
seguir creando empleo, una mejora en la fiscalidad societaria y del empleo. 

Las reformas estructurales son necesarias, además, para hacer frente a la 
globalización, fenómeno irreversible y positivo en su conjunto. Los expertos 
destacaron las muchas contradicciones en que incurren los que defienden el 
desarrollo económico y al tiempo se oponen al libre comercio, esencia de la 
globalización. 

Algunos sectores productivos más expuestos a la competencia internacional 
afrontan mayores riesgos de deslocalización industrial, y necesitan políticas 
adecuadas. Joaquín Trigo insistió en que las políticas de innovación tecnológica 
y de apoyo a las pymes deben tener gran protagonismo. También es indispensable 
el impulso de las políticas de liberalización de las telecomunicaciones y de 
desarrollo de la sociedad de la información, explicaron Rosa M. García y 
Baudilio Tomé, para lograr mayor difusión de las tecnologías de la información y 
comunicación en el tejido productivo. 

 

POLÍTICA INTERNACIONAL

LA EUROPA REUNIFICADA COMO PARTE DE LA 
COMUNIDAD ATLÁNTICA. Alberto Carnero. Director del 

Área Internacional de FAES 

Para los padres fundadores de la Unión Europea el vínculo atlántico era un elemento 
fundamental. Churchill, Monet, Schuman o De Gasperi nunca pensaron en Europa 

como contrapeso de América, sino como afirmación de la idea de libertad que 
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acababan de recobrar gracias a la intervención estadounidense. 
  

� � � � � � � � � � � � � � � � � �  
Para Ana Palacio es necesario aclarar algunas cosas esenciales. Hoy la 
percepción de la realidad es casi tan importante como la realidad misma. No se ha 
aprobado una Constitución; lo que se ha aprobado es un Tratado. Muchos piensan 
que el Tratado de Niza ha acabado. ¡Pero sigue en vigor! El proceso no se cerrará 
hasta que el proyecto de Tratado Constitucional sea ratificado por todos los países 
miembros.  

Hay tres cuestiones fundamentales que han marcado los debates en 
la Convención: 
• Los límites de la ampliación, con el caso de Turquía en el horizonte. El cambio 

del sistema de toma de decisiones en el Consejo, del voto ponderado al 
sistema de doble mayoría de Estados y población, sería, de entrar en vigor, 
un obstáculo difícil de salvar para la candidatura de Turquía a la Unión 
Europea. 

• El incumplimiento por Francia y Alemania del Pacto de Estabilidad, episodio 
presente a la hora de rebajar los poderes sancionadores de la Comisión. 

• La crisis de Iraq, utilizada para justificar la falta de avance, al fracasar una 
política exterior que en realidad no existe. 

No ha habido una gran ruptura ni un gran avance con este texto y, aunque 
es nuestro Tratado Constitucional, para España no es positiva la fórmula de 
reparto de poder en el Consejo.�  
  
� � � � � � � � � � � � � � � � � � � �  
José María de Areilza, experto en Derecho y profundo conocedor del proceso de 
integración europea, resume el resultado en dos puntos: 

• Jurídicamente, se trata de la Comunidad Europea con otro nombre. 

• Estructuralmente, es la misma Comunidad Europea con algunas reformas. 
  

El punto más polémico es el del reparto del poder en el Consejo. En él se ha 
conseguido cualquier cosa menos claridad. El Tratado Constitucional favorece a 
los cuatro países más grandes en la toma de decisiones, compensando a los 
pequeños en la Comisión y a los muy pequeños en el Consejo. 
  
“ El Tratado de Niza se acercaba más al verdadero espíritu de una 
democracia basada en un sistema de pesos y contrapesos y de 

respeto a la realidad social europea”  
  

El sistema establecido en el Tratado Constitucional es muy flexible, 
permitiendo mecanismos de cooperación reforzada. Pero el propio diseño 
plantea los riesgos de ruptura del mercado interior y del fin de la solidaridad 
política. En definitiva, no vamos hacia una federación, sino hacia una comunidad 
con rasgos federales que, en cualquier caso, es más imperfecta con este 
Tratado. 
  
� � � � 
 � � � � � � � � � � � � � � 	  � � � �  
Europa sin América es un concepto amputado. De ahí que la reflexión sobre 
los grandes asuntos internacionales debe empezar precisamente por la relación 
atlántica. El éxito del proceso de integración europea debe mucho a la fortaleza del 
vínculo atlántico y al compromiso de los Estados Unidos con la seguridad y la 
libertad de Europa. Hay una diferente percepción de la nueva realidad 
internacional que se hizo patente con los ataques terroristas del 11 de septiembre 
de 2001. Para William Krystol, las principales amenazas a las que nos 
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enfrentamos son el terrorismo, los Estados que lo cobijan, financian y 
promocionan y la proliferación de armas de destrucción masiva. No se puede 
negar esa realidad, como con una visión idealista parece que pretende el eje 
Chirac-Schröder. En Estados Unidos predomina una visión realista de las cosas,
que es muy crítica con el multilateralismo bienpensante que sirve de excusa para no 
hacer nada. Por eso, nada va a cambiar en la política exterior norteamericana 
tras las elecciones de noviembre de 2004. 

Europa no preocupa como contrapeso a los Estados Unidos porque hoy 
esa idea es sencillamente imposible de imaginar. Pese a todo es posible encontrar 
asuntos en los que trabajar juntos. Afganistán, donde el compromiso americano 
es muy fuerte; Iraq, donde las elecciones de enero de 2005 marcarán un punto de 
inflexión y pueden servir de ejemplo de cambio positivo para otros países de la 
región. E Irán, en donde el programa nuclear plantea riesgos inasumibles y 
donde hay que mantener la presión y favorecer a las fuerzas liberalizadoras de la 
sociedad. Es posible encontrar una agenda positiva entre los Estados Unidos y 
Europa. A corto plazo, en Iraq y en Afganistán. En el medio plazo, con una solución 
al conflicto entre Palestina e Israel. A largo plazo, el principal reto es la 
transformación del Gran Oriente Medio. 
  
  
“ Es posible encontrar una agenda positiva común entre EE.UU. y 
Europa. A corto plazo, en Iraq y en Afganistán. En el medio plazo, 

con una solución al conflicto entre Palestina e Israel. A largo 
plazo, el principal reto es la transformación del Gran Oriente 

Medio”  
  

La reacción en los Estados Unidos ante el proceso de integración europea 
es, para Simon Serfaty, una mezcla de tres elementos. Primero, satisfacción,
porque la idea de Europa es al fin y al cabo la misma que hizo posible los Estados 
Unidos de América. Y se puede concluir que, tras cinco décadas de integración, las 
cosas han salido excepcionalmente bien en Europa. En segundo lugar, temor al 
posible fracaso de la aventura europea, que ha traído crecimiento económico, 
estabilidad política y seguridad regional al continente. En tercer lugar,
exasperación, porque Europa no asume suficientes compromisos en el terreno 
militar. 

Adam Michnik, editor de Gazeta Wyborcza, apuntó que para países como 
Polonia, marcados por la dictadura comunista, Occidente es símbolo de 
tolerancia y de lucha contra el totalitarismo. Además criticó la fobia 
antiamericana que lleva a la izquierda europea a situarse más cerca de 
dictadores sanguinarios (Stalin, Castro o Sadam Hussein), que de presidentes 
elegidos democráticamente (Clinton o Bush). 

Para alcanzar sus aspiraciones, Europa debe crecer económicamente. 
Pedro Schwartz recuerda que el mejor camino es un modelo de libre competencia
entre empresas y personas. Sin embargo, el proyecto de Tratado 
Constitucional mejora el funcionamiento de las instituciones y centraliza el 
poder, pero otorga poca importancia al sistema de contrapesos que limitan la
acción de los gobiernos y aún menos consideración a los derechos de los 
individuos. 

Vivimos, según Nicolas Baverez, una ruptura histórica que se visualiza en 
tres planos: estratégico, con un comienzo de siglo marcado por las guerras; 
económico, con el fin del espejismo de los milagrosos años 90; e intelectual y 
moral, tras disiparse la ilusión del “fin de la historia” y producirse el 
redescubrimiento de la historia marcada de nuevo por la violencia y las guerras (11-
S y 11-M), la revolución (ahora islámica) y la crisis económica. 

La reacción ante este panorama ha sido bien distinta en Estados Unidos 
y Europa. Estados Unidos ha reaccionado mediante la búsqueda de la flexibilidad y 
el ejercicio simultáneo de la presión, con voluntad de responder activamente contra 
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cada amenaza. En Europa encontramos una flexibilidad sistemática y un 
modelo fijo. La Europa de hoy no tiene vida estratégica (se ha visto durante la 
crisis de Iraq), ni democrática (hemos visto los problemas del Tratado 
Constitucional o de las recientes elecciones europeas), ni económica. La división 
de Occidente es un gran riesgo para la defensa de la libertad. El renacimiento de 
Europa es indisociable de la redefinición del vínculo trasatlántico. 

 

 

CONSTITUCIÓN

REFORMA CONSTITUCIONAL: ¿HAY ALGUIEN AHÍ? Javier 
Zarzalejos. Director del Área de Constitución e Instituciones 

de FAES 

A medida que pasa el tiempo y, teóricamente, avanza el debate, la perspectiva de 
una reforma constitucional se aleja de esa imagen de saludable puesta al día, poco 
menos que rutinaria, y acerca la Constitución a un dique seco, donde se pretenden 
someter a revisión elementos neurálgicos del marco democrático de convivencia 

que los españoles se dieron soberanamente hace veinticinco años. 
  

! � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � 	 � � � � � � � � � � � � � � � �"  
Emprender un análisis riguroso y solvente de lo que está sobre la mesa es, sin 
duda, mucho más incómodo que incorporarse al pelotón de lo que pretende 
imponerse como políticamente correcto en este tiempo de talantes. Pero tampoco 
cabe duda de que se trata de la contribución responsable y necesaria desde un 
compromiso político, intelectual o académico, leal con los valores y principios 
democráticos tal y como se plasman en nuestro marco constitucional.  

Cabe preguntarse ¿quién reclama las reformas? El prurito de reforma se 
sitúa en determinadas minorías -hoy dirigentes- sensibles, cuando no abiertamente 
contagiadas de un discurso nacionalista empeñado en proyectar la idea de que la 
Constitución ha fracasado en la llamada “cuestión territorial” y que pretenden 
convertir así el marco constitucional en un arreglo precario o, según cita conocida, 
en “una gran disposición transitoria”. Frente a este activismo revisor, lo que nadie 
detecta es un clima social de crítica o insatisfacción generalizada con la trayectoria 
constitucional. Existe un nivel de satisfacción amplio y sostenido de los 
ciudadanos con la Constitución y el modelo autonómico. 

  
“ Frente al activismo revisor de la Constitución, nadie detecta un 

clima social de crítica o insatisfacción generalizada con la 
trayectoria constitucional”  

  
El profesor Llera observa el hecho -único en nuestro entorno- de que los 

votantes se sitúen en posiciones de mayor “ moderación”  que los partidos. 
Son, pues, en este caso, los grupos políticos que promueven las iniciativas de 
reforma constitucional, los que acusan necesidades de revisión que sus electores 
no comparten o a las que no atribuyen prioridad. Por otro, la existencia -
nuevamente la singularidad- de “bisagras territoriales”, partidos nacionalistas que 
desempeñan esa función, condicionando la acción de gobierno bajo este sesgo y 
maximizando la confrontación entre partidos nacionales. Puede afirmarse que “ la 
reforma no está en la agenda del electorado” . 

¿Qué problemas pretenden resolverse con la reforma? Si hay algo que se ha 
podido constatar es el juicio unánimemente positivo sobre nuestra experiencia 
constitucional. Y esto no significa que no pueden ponerse de manifiesto aspectos 
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del funcionamiento del Estado que no puedan mejorarse. Rafael Arias-
Salgado señalaba cuatro materias en relación con el funcionamiento del modelo 
territorial susceptibles de mejora: la insuficiencia de los mecanismos de 
cooperación, la participación de las Comunidades Autónomas en los procesos 
de decisión ante la UE, el papel del Senado y la incorporación de técnicas 
federales de ordenación de las relaciones Estado-Comunidades Autónomas 
en algunos ámbitos. Pero el propio Arias-Salgado, afirmado lo anterior, negaba que 
ninguna de estas cuestiones requiera una reforma constitucional o nuevos 
Estatutos. 

A primera vista puede parecer inocuo que la Constitución enumere las 
Comunidades Autónomas. Visto más de cerca, sin embargo, hay que preguntarse 
qué sentido tiene que la Constitución incorpore una materia atribuida al ámbito 
dispositivo de los Estatutos. Menos sentido tiene aún que esa reforma se aproveche 
para, de paso, consagrar un “ ranking”  discriminatorio entre comunidades o 
para poner en cuestión, cuando menos, el carácter nacional -no plurinacional-
del Estado, que afirma el artículo 2ë de la Constitución como fundamento de la 
misma. Blanco Valdés advertía sobre la “ desconstitucionalización del modelo 
de Estado”  y el intento de establecer diferencias para justificar privilegios en el 
futuro, lo que a su juicio “ haría saltar por los aires el modelo autonómico” . 
�  
� � � � � � � � 	 � � � � � �# � � � � �  
El objetivo de “hacer del Senado una verdadera cámara de representación 
territorial” se ha convertido en una muletilla que poco dice. Lo cierto es que ese 
supuesto arquetipo de cámara territorial no existe. Lo que hay son diferentes 
modelos -desde el Senado de los Estados Unidos hasta el Bundesrat-
caracterizados, por cierto, por un estricto principio de igualdad en la representación. 

  
“ Los intentos serios de reforma del Senado naufragan por la 
radical negativa de los nacionalistas a favorecer un modelo 

cooperativo que afecte al carácter bilateral que obsesivamente 
quieren imprimir a la relación con el Estado”  

  
En relación con el Senado hay dos verdades que compiten. Una, política 

y académica, que considera al Senado como una cámara visiblemente mejorable. 
Otra, histórica, que enseña que todos los intentos serios de reforma -no 
necesariamente constitucional- naufragan por la radical negativa de los 
nacionalistas a favorecer un modelo cooperativo que afecte al carácter bilateral 
que obsesivamente quieren imprimir a la relación con el Estado. La fijación con el 
Bundesrat no resuelve esta cuestión. El secretario de la Comisión para la reforma 
del federalismo en Alemania, el Dr. Horst Risse, manifestaba su sorpresa ante tal 
afán de emulación, haciendo notar que el Bundesrat responde a un modelo único y 
peculiar, que se explica por el propio proceso de formación del Estado y la nación 
alemana. El Dr. Risse expuso cómo uno de los objetivos centrales de la reforma, 
ahora en estudio en Alemania, consiste en que el porcentaje de leyes federales que 
deben ser aprobadas por el Bundesrat se reduzca sustancialmente del 55% actual 
al 35%. Las intervenciones de Esperanza Aguirre y Pío García Escudero situaron 
el debate en torno al Senado en términos equilibrados, demostrando que existe un 
amplio margen para la mejora de la cámara, que el instrumento de la reforma 
constitucional no es imprescindible -más bien implica una alteración profunda de los 
equilibrios institucionales y del propio régimen parlamentario- y que el problema, 
como otros ponentes señalaron, no está en la institución sino en el consenso 
sobre el que debe actuar. 
�  
� � �$ � � � � � � � � � � � � � � � � 
 � � � � � � � � � � � � � � � �  
La aprobación del Tratado Constitucional de la Unión Europea ha servido para abrir 
un nuevo frente en las iniciativas de reforma de la Constitución. Sin aclarar cuál 
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sería el alcance de esta reforma, parece claro que sus efectos no se limitarían a la 
simple mención constitucional de la condición de miembro de la Unión. En todo 
caso, dos cuestiones planteadas por diversos ponentes merecen recogerse. La 
primera es vincular una reforma constitucional a un proceso refrendatario del 
Tratado en otros veinticuatro Estados, con procesos de ratificación diferentes y 
resultados no asegurados. La segunda afecta al contenido de la reforma. Si el 
Tratado de la U.E. requiere una reforma constitucional habría de valorarse la 
conveniencia -cuando menos- de que fuera el Tribunal Constitucional, a través del 
procedimiento consultivo que su Ley Orgánica habilita precisamente para estos 
supuestos, quien declarara cuál es el impacto jurídico del Tratado sobre la 
Constitución y, por tanto, cuál debería ser el alcance material de la reforma. 
          El debate sobre la reforma constitucional está abierto pero no puede decirse 
que avance hacia la madurez y la claridad. No hay una exigencia social 
generalizada sino un alto grado de satisfacción ciudadana con la Constitución 
y el modelo autonómico. Habría de acreditarse la necesidad de utilizar el 
instrumento de la reforma para objetivos que podrían alcanzarse con la misma o 
mayor eficacia, sin reabrir el consenso constitucional. Porque más allá de fórmulas 
de ingeniería jurídico-constitucional, es el consenso en que se fundamenta la 
convivencia democrática de los españoles el que debe no sólo preservarse sino 
fortalecerse. 

 

 

CULTURA

LA EXCEPCIÓN CULTURAL: ANTIDEMOCRÁTICA Y 
PERJUDICIAL PARA LA CULTURA EN ESPAÑOL. Miguel 
Ángel Cortés. Portavoz Adjunto del Grupo Popular en el 

Congreso 

No tiene sentido que una lengua y una cultura pujantes se atrincheren en posiciones 
defensivas. Tampoco lo tiene coartar la libertad de elección de las personas. Es 
precisamente en un marco de libertad -tanto de elección como de creación- y de 

apertura donde nuestra cultura puede obtener más beneficios. 
  

� � � � � � � 
 � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � 	 � � � � � � � � �  
La cultura en español, resultado de la fusión de todas las manifestaciones culturales 
de quienes utilizan el español como lengua de comunicación y como vehículo de 
expresión y creación, es hoy compartida por más de 400 millones de personas 
en el mundo, en una comunidad de naciones en dos continentes, donde la parte 
europea apenas llega al 10%. El peso específico del español tiene que ver con el 
peso de España y de la Comunidad Iberoamericana en el contexto internacional. 
La cultura en español adquiere así un valor estratégico tanto en el plano político 
como en el económico, que si se sabe aprovechar contribuye de manera 
sobresaliente a reforzar la imagen, la vitalidad y el potencial de la Comunidad 
Iberoamericana de Naciones. 

La lengua y la cultura en español son uno de los recursos económicos más 
valiosos que tenemos. Así, el sector cultural representa un 6% del PIB español y 
si se considera lo que genera “el español”, éste asciende al 15% del PIB. La cultura 
emplea en España el 2% de los trabajadores o, lo que es lo mismo, un total de 
340.000 personas. 
  

“ La lengua y la cultura en español es uno de nuestros recursos 
económicos más valiosos. El español genera el 15 % de nuestro 
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PIB”  
  

La unidad de la lengua española, factor determinante para que se 
convierta en lengua internacional, no es un tópico: el español es una lengua muy 
homogénea debido a la gran capacidad que tiene de asimilar aportaciones ajenas y 
por el hecho de que cualquier hablante del español entiende a otro. Los 
estudiosos señalan también que el español está preparado para las nuevas 
tecnologías e industrias de la lengua, tanto por el factor normativo-gramatical 
como por el factor socio-cultural, pues por el número de hablantes y por tradición 
literaria es una de las grandes comunidades lingüísticas del mundo. Sin embargo, 
dichos expertos llaman la atención sobre el hecho de que la potencialidad 
económica del español no está siendo aprovechada suficientemente por los 
hispanohablantes. 
  
� � �%� � �� � � � � � � � � � � � 
 � �&�� � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � ' � � � � �  
Jiménez Lozano señala que los grandes logros culturales en la historia humana se 
han dado en la relación entre cultura y poder político. La defensa y promoción de 
la cultura en español no se puede hacer estableciendo barreras o cuotas, sino 
favoreciendo una cultura en libertad: la de los ciudadanos para acceder a los 
bienes culturales, así como la de los creadores y artistas que ofrecen sus obras a la 
sociedad. Es necesario animar al ejercicio de un mecenazgo que incentive el 
compromiso de las entidades sociales con la promoción de la cultura, y una 
legislación de propiedad intelectual que se adapte a la nueva realidad 
tecnológica y al comercio internacional, que propicie beneficios económicos y que 
sea eficaz para combatir la “piratería” en estos sectores. La falta de un adecuado 
sistema de protección de los derechos de propiedad intelectual está 
condicionando al español como generador de recursos. De acuerdo con los 
datos aportados por uno de los principales agentes de propiedad industrial e 
intelectual (Clarke, Modet & Co), si la “piratería” se redujera en el mundo un 10%, se 
crearían 1,5 millones de puestos de trabajo, los Estados recaudarían 64 billones de 
dólares en impuestos y el crecimiento económico aumentaría en 400 millones de 
dólares. 

Los sistemas de ayuda crean industrias no comerciales y, por consiguiente, 
inviables. Una buena política de incentivos fiscales unida a inversión en 
formación y desarrollo son las soluciones para industrias necesitadas de un 
cierto apoyo. Por ejemplo, los programas Eurimages (Unión Europea) e Ibermedia 
(Cumbres Iberoamericanas) han ayudado de forma decisiva a la industria 
cinematográfica, aumentando la producción en estos últimos años y haciendo que la 
cuota de mercado del cine español haya dado el salto, desde 1997 en adelante, a 
los dos dígitos; hasta esa fecha no llegaba al 10%, ahora se mueve en torno al 
15%, con puntas cercanas al 20%. 

La cultura en español no se crea solamente en España. Toda Iberoamérica 
y, cada vez más, los hispanos de Estados Unidos están produciendo literatura, 
música, cine, escultura y pintura de una calidad impresionante. Esta realidad distinta 
y llena de posibilidades plantea la cuestión de si levantar un muro proteccionista 
contra la cultura extranjera y a favor de la cultura europea nos beneficiará, pues 
se priman productos procedentes de países europeos en detrimento de los 
que proceden de los países iberoamericanos. 
  
� � � � ( � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � )� � � � �  
Así pues, para España y los países iberoamericanos la excepción cultural es 
perjudicial, porque cierra las puertas a la creación iberoamericana y a la 
recíproca influencia entre ésta y la española, limitando oportunidades a los 
artistas y creadores españoles e iberoamericanos. España no tiene nada que 
ganar y sí mucho que perder con la excepción cultural europea, porque impide una 
relación intensa entre uno y otro lado del Atlántico, y además crea dificultades 
para aprovechar las enormes oportunidades que ofrecen las nuevas 
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tecnologías y la importancia creciente del español en el mundo. 
  

“ España tiene mucho que perder con la excepción cultural 
europea. Como afirma Vargas Llosa, la excepción cultural 

manifiesta un punto de vista profundamente antidemocrático que 
deprecia al hombre y su libertad”  

  
La excepción cultural europea tiene una raíz ideológica que afirma que la 

globalización contiene un riesgo de uniformidad cultural planetario, que va en 
detrimento de los valores artísticos del “Viejo Mundo”, de la cultura propia. Pero no 
es cierto que una cultura preserve su valor aislándose; al contrario, el 
contacto con otras culturas y la apertura es lo que hacen perdurar la cultura 
de cada sociedad; lo que las mantiene vivas es la tensión que proviene del 
intercambio continuo con otras culturas. Por otra parte, como ha afirmado Vargas 
Llosa, el planteamiento de la excepción cultural manifiesta un punto de vista
profundamente antidemocrático, pues deprecia al hombre y su libertad cuando 
presupone que el hombre libre no sabe lo que es bueno en la cultura y que si la 
libertad opera en este campo, entonces la cultura está perdida. 

  
� � � 	 � � � � � � � � � � � � )� � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �  
La disyuntiva cultura/comercio es falsa, pues la libertad en el comercio es 
compatible con el fomento de la identidad cultural. Se puede defender el apoyo 
a la producción cultural propia siempre y cuando no se distorsione el comercio y sus 
reglas, porque si no, al final, no se produce beneficio y desarrollo económicos. 
Afirmar que la cultura queda al margen del mercado perjudica a las industrias 
culturales, porque carecerán de objeto de comercio y de negocio y eso provocará 
su desaparición. La defensa del mercado significa también la de la legalidad y, 
con ella, la de los derechos de propiedad intelectual. Por eso, si se está a favor 
de los derechos de autor, hay que estar a favor de las reglas del mercado. Cultura 
y mercado no son incompatibles; el mercado no destruye la cultura, 
simplemente muestra el estado real de la cultura en una sociedad; refleja una 
realidad, no la crea. 
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